
 
 
 

1. Aclaraciones al pliego técnico.  
Motivado por consultas realizadas por posibles licitadores a Euskalduna, 
procede aclarar que en la página 20 del pliego técnico, en el apartado 
2.2.2 referente a Electrónica de Pantalla en el párrafo: “Este 
equipamiento deberá ser del mismo fabricante que los módulos 
LED de la pantalla y compatible con éstos” debe entenderse: 
 
“El equipamiento deberá ser compatible con los módulos de la 
pantalla para que el sistema sea capaz de procesar las señales de 
video recibidas y convertirlas al protocolo de las pantallas de LED, 
distribuyendo la señal adaptada a los módulos de las pantallas para 
su visualización “ 
  


